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En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente de la acción de inconstitucionalidad 85/2022 y sus acumuladas 
96/2022 y 100/2022. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para formular 

alegatos en la acción de inconstitucionalidad 85/2022 y sus 

acumuladas 96/2022 y 100/2022, de conformidad con la certificación que al 

respecto obra en autos, sin que a la fecha se hayan recibido los de los 

promoventes de las acciones de inconstitucionalidad acumuladas, esto es, 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos del Estado de Colima; del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y de los 

diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso 

del referido Estado; tampoco los de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado de Colima; el pedimento que le corresponde a la Fiscalía General de 

la República, ni las manifestaciones que conforme a sus funciones 

constitucionales tiene la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con 

fundamento en el artículo 68, párrafo tercero1, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se cierra instrucción en la acción de 

inconstitucionalidad 85/2022 y sus acumuladas 96/2022 y 100/2022, a 

efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 68. (...). 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 
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Añádase al expediente para que surta efectos legales la impresión de la 

evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con el artículo 92 del 

Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

SRB/JHGV. 9 

 
2Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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